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14904 CORRECClON de .....".,.. en la <OJI_ paro
cubrir una plazo de la escalo -5405- lltulados Supe
riores Espeda~del Consejo Superiol' de Inves
tigadones C1enti/lcas.

En la Orden de 30 de abril de 1993, publicada en eloBolelin
o&ciaI del Estadoo número 118, de 18 de mayo, por la que se
coovoea coac;UISO restringido para cubrir una plaza de la Escala
-5405- TIM....... SuperkIres E~&z;•...,s del Consejo Supe
flor de Investigaclones CientIIk:as. se ha advertido error mateña/.
que procede subsanar:

B error advertido en la convocatoria se subsana tal y como
resulta a conIinuild6n:

En la página 14921. donde dice:

.TrihunoI_

Vocales: Don Ahraro~ Oiiate. In. 'Jgac!or dellNTA.,
debe de<:ir. .VocaIes: Don Ahraro Gimé&ez DúleIe, 1nvestlgadoc
dellNTA..

Donde dice: .Don José Juan López Mo.eno. Ce.......... Cien
ti6co del lnstitulo de ASlroIlsic:a de ea..-. debe de<:ir. .Don
José Juan López Mo.eno. Cola' ....... Oeati6co del In_o de
Asbolisiu dé AodaIuda. Granada••

Doadedice:

•Tribunal SUJI 'ente:

Vocales: Don Ram6n RoI1and QuintanIIIa. Investigador Cien
ti6co del _ de Astro&sk:a de AndaJucla". debe de<:ir. .Vo
cales: Don Angel RoI1and Qtriqhm0la..... , rtlgador 0eati6c0 del
_ ..de_&sicade~.Granada••

Loque se hace público para general COIYX'i J rte.
~ 20 de mayo de 1993._. D. (Orden de 2 de mano

de 1988. .&Ietin o&ciaI del Estadoo del 4). el _te del
CSlC. José Maña Matode la Paz.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

14905 ORDEN de 18 de mayo de 1993 par la que se convoca
concurso de méritos paro la Provisión de puestos de
trubajo en el Instituto de la Mujer. Q,yanismo autó
nomo del Ministerio de Asunlos Soc;ales.

Vacantes puestos de trabajo en ~ Organismo autónomo los
tituto de la Mujer, del Ministerio de Asuntos Sociales. dolados.
presupuesíariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto
por el procedimiento de concurso de méritos.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (oBolelin Oficial del Estado
del 3). de Medidas para la Relanna de la Función Pública. modI
ficada por Ley 23/1988, de 28 de julio (<Bqletin 0flciaI del Estadoo
del 29); en el articulo 90· 2"del Real Decrelo 2169/1984. de
28 de noviembre (.Bolelin Oficial del Estad... de 7 de diciembre),
de competenclas en matmia de personal, y. en el artículo lO.l
del Real Decrelo 28/1990, de 15 de enero (oBoleful OíIcial del
Estado. del 16). por el que. se aP!'..::;:;ha ei Reglamento General
de Provisión de Puesto; de 1"rabajo y.Promoción Profesional de
I€}S Fm:doraarios de la Administración del Estado, y encumpli
miento de la Directiva de la CEE de 9 de febrero de 1976, en
lo que se refiere al principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
de los funcionarios, previa aprobación de la Secretaria de EStado
para la Administración Pública,ha dispuesto convocar concurso

de méritos para la prcMIislón dé los puestos que se re1ac_
en el anexo I de esta Orden. con arreglo a las siguientes bases

Primera.-l. Podrá tomar parte en el presente coocwso el
personal funcionario de carrera de la Adminisbación del Estado,
o, ensu caso. de laAdmlnlstración de las Comunidades AntónOlDa5
o de la AdmInistración Local que reúna los requisitos que se incfi.
can, para cada puesto. en el anexo 1, establecidos de acuerde
con la relación de puestos de ....bajo del Instituto de la Mujer,
aprobada por Resolución de la Cumisión Ejecutiva de la Comisión
Intermlnlsterial de Retribuciones. de fecha 27 de septiembre de
1989 (.BoIe1in Oficial del Estad... de 24 de octubrel. y _ iz....
por la de 10 de mayo de 1989 (-Boletín 0flciaI del Estad de
13 de junio de 1991).

2. De aquellos (bganismos que carecende relaciones de pues
los de trabajo podrá-padicipar el personal funcionario _, .do
en el pánafo _. con las excepclones que en los apartados
COllt s¡."O'41eIltes a Upo de Administración YAdscripción a Cuerpo
se sri.h" ea el anexo l.

3. Podrán _se c:uanms we:antes se induyan ;,.. el
anexo f ..... esta Orden~e que se reúnan las condiciones
generales .,.;g¡das y los requisitos establecidos para cada pueste
en la presente convocatoria, a la fecha de linalizaclón del plazo
de presentaciún de solicitudes. las cuales. independientes para
cada puesto coovoeado. cIebenin ir~adasdel anexo .. a
que hace reJe..encia el~ 2 de la base cuaria Y de los docu
mentoS ne+ 1arios JNU'B,aaedibulos restantes méritos•

En.1as -;S1DM. ea. cuo de soIidtw:selDás de UD puesto de
trabajo, y hasm ... -.. de dna>. deberio 1ndicane el onIea
de piefaencla entre eRos. En el _esto de que el número de
puestos solicitados sea superior a dna>. deberio acompañarse el
anexo IV,· en el" que se espe¡ 'Be.IA, asimismo. el onIea. de
piefaenda.

Segunda.-lo Podrá participar en esta convocatoria el per
sonal fuudonario comprendido en la base piÜRera. que se encuen
tra en la _ de servk:Io activo. _os-"""". servidos
en Comunlc1ades Autónomas, excedente para el cuidado de hijo,
procedentede la_desuspenso _haya cumplido el gerio
do de .."" ....... y eMAdeide .....- de las __ Al y Q
del _ 29.3 de la Ley 30/1984. así mmo el ............. pro.
visiooaImente.Los.... Ieu'esb_debeián,ol"i:; ,.-......
tidpar en el c:oncuno.

2. B -"""'" fw io con destiuo cIeIBEw podrá _tidpar
en el coocurso que '- transwllido dos aIios desde la
toma de P' . --., del úIIImo destiuo Ó!l4>i!rñdo, salvo que:

a) Peatebea::a al .. ·7 iD de Asurdos So- ·3'es o a sus <>rg..
nismos 3utónomos, Real Pa&ronato de Preteno7Ül y AI:endón a Pér
SOII3SCOilMineWralíz. e INSERSO.

b) Se ......wntreen aIgunodelas...,.-pnMstosenel_
20.1. el de la Úly 30/1984.

el Que proceda de lB)~ de trabajo .....imido.

3. B -"""'" ,_en ....meión de "'" .....!da para el
cuidado de hijos, cImmde' el primer año de~ sólo podrá
paoticI¡Mi si dos aIios desde Ia.toma de P' o..,
del úIIimo destiuo-.salvo que leDga teservado el puesto de
trabajo en el ámbiIo del Miw I 7 io de__ Sociales

4. B "",_"'1uncionario en sibmeión dé eMAdeilCÍ4 voIunIaria
por interés~ lao1iwIo 29.34 de la Ley 30/19841. o <¡:ie
se encuentre en situación de _ en Conmnidade;~
sólo podrá participar si leva al menos.dos~ en dicba sltuaclón.

5. B -"""'" funcionario en =ftcio adivo con destino prov/
sional en este J)eprrtame.,.!ú, salvo las que se hallen en cnmislón
de seI\IÍCiOS,. ~..rl obligados a participar en el Pieseule concurso,
solicilaJ!<!:; COmo~ todas las vacanlles a las que puedan acceder
par _ las tequIsitos estableddos en esta c:on-.ma. excepIo

las funcionrrios que '-" rellljjlesadn al seovicio adivo mediarde
adscripclón pr0vlsionai, que sólo tendrán la obI/gadón .... participar
soIicHando el puesto que ocupan prouisionaIment.

6. QuIenes no ocupen destino definIIIvo, a que se refiere el punto
anterior, que no~ o no obtengan vacantes, padrán ser des
tinados a las que resulten dentru de la localidad, des¡M1és de atender
las soI;citudes del _ de las concursantes.

Tercera.-la valoración de las mériI<l6 para la adiu,licacíón de las
puertos de IJabajo, se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo.
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3. Los méritos específicos que se aleguen serán acreditados
documentalmente. antes de la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias, mediante las pertinentes certifiéacio
nes, justificantes o cualquier otro medio fehaciente, sin perjuicio
de que se pueda recabar a los interesados las aclaraciones o jus
tificaciones convenientes que se estimen necesarias para su
comprobación.

4. Quienes procedan de la situación de suspenso. acompa
ñarán a su solicitud documentación acreditativa de la terminación
de su periodo de suspensión.

5. Quienes concursen desde la situación de excedencia volun
taria por interés particular, acompañarán a su solicitud declaración
de no haber sido separados del servicio de cualquiera de las Admi
nistraciones Públicas.

Quinta.-En el supuesto de solicitar vacantes de una misma
localidad que se anuncian en este concurso, dos personas, aunque
pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar
su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho de que
ambas obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendIéndose, en caso contrario, anuladas las peticiones formu
ladas por ambas. Quienes se acojan a esta petición condicional,
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición
de la otra parte.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
rlir!gjrán a la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Sociales
(Dirección General TÍ!:cnica y de Servicios). ajustándose al modelo
publicado como anexo IU en esta Orden y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el 8!g!1iente al de
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Registro General del Ministerio de Asuntos Socia
les (calle José Abascal. 39, 28003 Madrid) o en los Registros
a que se refiere el artículo 38.4 de la ley de Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. -

La valoración máxima de este apartado será de un punto, sin
que la valoración total de los méritos generales pueda rebasar,
en ningún caso, los, 12 puntos señalados en el punto 1.

2. Méritos específicos.-Se valorarán los méritos específicos
para cada puesto, de acuerdo con la puntuacón que se señala
en el anexo I de la convocatoria, hasta un máximo de ocho puntos.

Cuarta.-1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos,
se valorarán con referencia a la fecha de cíerre del plazo de pre
sentación' de instancias, a que hace referencia la base sexta de
la presente convocatoria.

2. Los méritos generales, así como los requisitos y datos
imprescindibles, deberán ser acreditados por certificado, según
modelo que figura como anexo 11 a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdireccíón General competente en materia de per
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaria General
o similar de Organismos autónomos, si se trata dé personal des
tinado en servicios centrales.

b) Cuando se trate de personal destinado en los servicios peri
féricos, de ámbito regional o provincial, será expedido por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el4;1rticulo 11
del Real Decreto 2169/1984.

c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autó
nomas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección
General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo simi
lar, o bien por la Consejería del Departamento correspondiente,
en el caso de funcionarios o funcionarias pertenecientes a Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia volun
taria o por el cuidado de hijos, transcurrido el primer año del
periodo de excedencia, los certificados' serán expedidos por la
Unidad de Personal del Departamento a que figura adscrito su
Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública
si pertenecen a las Escalas a extinguir del AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública. En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependien
tes de la citada Secretaria de Estado, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuvieran su último destino definitivo.

Tres o más años Dos años Un año
Nive! - - -

Puntos Puntos Puntos

Dos más .................... 2 1.5 -
Uno más ................... 1.5 1 -
Igual ....................... 4 3 -
Uno menos ................. 5 4.5 4
Dos menos ................. 4 3.5 3
Tres menos ................ 3 2.5 2
Cuatro menos .............. 2 1.5 1

-

siendo su puntuación máxima la de 20 puntos. Para obtener la plaza
se precisará haber obtenido al menos ocho puntos.

1. Méritos generales, que se valorarán hasta un máximo de doce
puntos.

1.1 Valoración del grado personal: Por el grado personal rec~
nacido respecto al nivel del puesto al que se concursa, hasta un
máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente forma:

Superior en dos o más niveles: Tres puntos.
Superior en un nivel: 2,75 puntos.
Mismo nivel: 2,5 puntos.
Inferior en un nivel: 0,75 puntos.
Inferior en dos niveles: 0,5 puntos.
Inferior en más de dos niveles: O,25-puntos.
A estos efectos, el grado reconocido en las Administraciones de

las Comunidades Autónomas se valorará cuando se halle dentro del
Intervalo de niveles establecidos en el artículo 26 del Real Decreto
28/1990. para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Real Decreto mencionado
en el párrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca
el funcionario, se valorará el grado máximo correspondiente al inter
valo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administración
del Estado.

En el caso de que el grado reconocido en una Comunidad Autó
noma no alcance el mínimo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con los referidos articulo y Reglamento, para
el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario, se valorará
el grado mínimo correspondiente al intervalo de niveles asignado
a su grupo de titulación en la Administración del Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

1.2.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo a.ignado con carácter definitivo. salvo los que participen
desde adscripción provisional. hasta un máximo de cinco puntos,
distribuidos de la siguiente forma:

A estos efectos, qUienes desempenen un puesto de trabajo en
la Administración Civil· del Estado, sin nivel de complemento de
destino, o no les sea de aplicación el sistema retributivo establecido
en la Ley 30/1984, se entenderá que están desempeñando un
puesto del nivel mínimo al correspondiente al grupo al que per
tenezcan, de acuerdo con el artículo 26 del Real Decreto 28/1990.

En el caso de que se concurse desde la situación de' servicio
en Comunidades Autónomas, se considerará el nivel del puesto
de trabajo que desempeñe en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de excedentes por cuidado de hijos, durante
el primer año de excedencia, asi como los procedentes de la situa
LÜ:"n de servicios especiales, serán valorados en función del nivel
de comp:~IDentode destino correspondiente al puesto que tengan
reservado en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razÓn de 0,20 puntos por año
completo de servicios a la Administración, ham!l un máximo de
tres puntos.

A estos efectos, se computarán los servicios prestados coil
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que
hayan sido prestados simultáneamente· con otros igualmente
alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Cada curso
impartido o recibido, debidamente justificado, de los que se señala
en el anexo 1de las presentes bases. como necesario a los efectos
de valoración de méritos generales, será valorado hasta 0,5 puntos
ó 0,25 puntos, respectivamente.
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Séptima.-Las personas con alguna discapacidad física podrán
instar en la propia solicitud de vacantes la adaptadon del puesto
o puestos de trabajo solicitados. siempre que ello no suponga
una modificación sustancial en el contexto· de la organización.

La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado, en
entrevista personal, la información que estime necesaria en orden
a la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos
técnicos competentes, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
del puesto concreto. .

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de pla
zas vendrá dado por la puntuación total obtenida segun baremo
de la base tercera. .

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para diri
mirlo, a la total otorgada en los méritos específicos.

De persistir el empate, se atenderá a los siguientes criterios,
por orden de prioridad: Mayor puntuación otorgada en la valo
ración del trabajo desarrollado, mayor tiempo de servicios efec
tivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,
grado personal.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitudes que hagan
referencia a puestos de trabajo incluidos en el anexo 1 que, de
acuerdo con la valoración de los correspondientes méritos, no
alcancen la puntuación mínima total que, para méritos generales
y específicos, respectivamente, se señala en la base tercera.

Novena.-Los méritos serán valorados por una Comisión com-
puesta por: .

La Secretaria general del Instituto de la Mujer, que actuará
como Presidenta.

Un Vocal en representación de cada una de las Subdirecciones
Generales a las que figuran adscritos los puestos convocados .•

Un funcionario o funcionaria de la Secretaria General, que
ostentará la Secretaría.

Un representante del Ministerio de Asuntos Sociales, que actua
rá como Vocal.

Un representante de cada una de las Organizaciones sindicales
más representativas en el Ministerio de Asuntos Sociales, conforme
a lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento General de Pro
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun
cionarios de la Administración del Estado, aprobado por Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

Asimismo, se podrá solicitar de la autoridad convocante la
designación de expertos que, en calidad de asesores, actuarán
con voz pero sin voto.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que,
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso
deberán comunicarlo. por. escrito. al órgano que se expresa en
la base sexta.

Undécima.-l. La presente convocatoria se resolverá..por la
Subsecretaría de Asuntos Sociales, en un plazo no superior a dos
meses. a contar desde el día siguiente al de finalización de la

presentación de instancias y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

2. En la Resolución se expresará, necesariamente, el puesto
de origen del personal al que se le adjudique destino, con indi
cación del Ministerio, Comunidad Autónoma de procedenda. loca
lidad, nivel de complemento de destino y grupo al que pertenece,
así como su situación administrativa de procedencia, cuando sea
distinta a la de activo. .

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de un
mes, si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado» así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Las personas que obtengan destino en el presente concurso
y hubieran tomado parte en cualesquiera otros que !¡te hallen pen
díentes de resolución. deberán presentar por escrito. en el momen
to de la toma de posesión de aquel destino. una relación iden
tificativa de los cp.ncursos en que hubieren participado, dirigida
a la Dirección General Técnica y de Servicios.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados, que estarán obligados a dar traslado. por escrito.
de dichos permisos o licencias, al órgano al que hace referencia
la base sexta de esta convocatoria.

La Subsecretaría del Departamento de origen podrá, no obs
tante. acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio.
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la Dirección
General Técnica y de Servicios (Subdirección General de Servicios)
del Ministerio de Asuntos Sociales.

Asimismo, la Subsecretana de Asuntos Sociales podrá conceder
prórroga de incorporación de hasta veinte dias hábiles si se tiene
el destino de origen en otra localidad y así se solicita, por razones
justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar a quienes hayan sido seleccionados, éstos
deberán aportar una copia compulsada de su expediente personal,
así como un certificado del tiempo de servicios prestados o
reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria eo períodos de devengo.
así como la interrupción en su caso en la prestación de servicios.

Duodécima.-l. Los destinos adjudicados serán comunicados
a las Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales
a que figuran adscritos los Cuerpos o Escalas dependientes de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, así como
a los Departamentos y Organismos de procedencia.

Decimotercera.-La presente convoctoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de mayo de 1993.-P. D. (Orden de 2 de abril
de 1992), el Subsecretario. José Ignacio Pérez Infante.

Ilmo. Sr. Director generaltécnico y de Servicios.

ANEXO I

ti' ti' LOCAUDAD cENTRO DIRECTIVO PUESTO DETRABAlo Re.O. C.ESP. ADSCRIPCION DESCRIPCION DEL PUESTO MERITOS PUNT.

ORD. PLAZAs SUBOIREC. GRAL. ANUAL GR. CUERPO ADMON. MAX

I I MADRID SUBDIRECC!ON OENERAl. JEFATURASECCION " 62.832 NB EXII Al< Ejecución admínistntiva y seguimiento E¡¡periencia en gestión de expedientes 3

DE ESTUDIOS Y N24 de! Plan de Publicaciones. de adquisición de libros.

!XXUMEl'ITACfON Relación crm disaladoces, imprentas y Experiencia en contntacilm adminis- 2

editori~ trali~

Experiencia. en d.aboración de kxt05. I

Ycoueccion de pruebas. de itnpnot.a.

~o en temureIacionados I

C<lIl. !aa mujeres..

Conocimiento en proceso editorial. I
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... ... LOCALIDAD CENTRO DlRECTlVO PUESTO DE TRABAJO N.C.D. eESP. ADSCRIPCION DESCRlPCION DEL PUESTO MElllTOS PUNT.

ORD. PLAZAS SUBDIREC. ORAl. ANUAL Gil CUEItPO ADMON. MAJ<.

, 1 MADRID SlJIlDIRECClON GENEItAL JEFAlUltA SECCION >l 62.832 NO EXIl AE Catalopci6n del máeril.l audioYisua1. Cooocimieato ylo experiencia en •
DE ESnJDIOS y N>l 0ati6n de la distribuciba de video&. ~

DOCUMENTACloN Qalióa y m&Dtalimiento ckl& bale de CcJoocimimto de infonn4tica a nivel ,-- ~......n..

T~de expcdimta &lkniniItla- ,
.....

, I MADRID SUBDIRECCION OENERAL lEFA11JRASECCION >l 6H32 NO EXIl AE Colabanci6a CIlft 1M dútintu Adrnini..- Experiencia en oolabonci6a (:OQ Orp- ,
DECOOPERAC1ON N2. lracionel PUblicas ( Comunidades kItó- ni-.de PoUtieu pua la I¡ualdad. de

ranuyC:wporaci_ LocaIa). tu muj_de t.Comunidada Autó-

Ebborxi6n YSquimierdo de eon- _ y Corpora.c:ionm I..oWcl.

me. de Colaboraci6n. EJqMrienl:ia en et.baraci6n y ICguimim ,
Ito de CoavcnioI cIc Co1abonci6a cm

OrpníanosdeI~ de la mujcRt

de la C«nunidades Avt6n<maI YCor-.................
CoDociInienlo Ycxporiencia en 1anIf

,
~CODlamujet.

Cupo! a nJont '" mérito!-• "El procao AuloD6mko".

• 1 MADRID SlJIlDIRECClON GENEItAL JEt'ATVRA SECCION >l 62.832 NO EXIl AE ~de1urclaQoaa_d ~«I.rcI~COIIONO.
,

DE COOPEkACION N>l movimieato uocWiYO de-Jcns. Expcrieocia en a-ti6n y truIÜtKiÓD de ,
AseIonuiieIáot6alico ..~ -de mujcrea ONO. ~alt6clúcude~

,
o.ti6n y tramitación• expediGa .............
...- e •'do de inf«m4lica. "Eaomo ,
Inf'-.~ yevaluM:ióndD WlNOOWS"

prognmu de Serric:iot SocWa. Curp. nlonr en m&jto!

.J!!!!!!!g;
_·~deTex1oIW~.

, 1 SANTANDEIt SUBDDtECC10NGENERAL JEFA1URADE 16 314.340 CID EXIl AE A1enci6D. al público, gatilla ytnllJila.. EJrperioIecia en~6n 11 público. ,
( Centro de r. DECOOPERAClON NEOOClADON16 c:i6n de upedienta adminiItnti.-. Experiencia CIl tratcnimto de textoI, ,
............. ...........,..........
...- TbicudeardU11Oy~ I

deJa Muja")
&qlcricncia y............ . d

m~
,

_1fOCiaIa ytcmun:~CODla-..• 1 MADRID SUBDIRECClON GENERAL SECRETARIA PUESTO

DECOOPERACION DE TRABAJON. 30 14 389.381 D EXIl AE -_.......... CcJoocimimtode~ ,
ea.. regi:Itro entrada YMfida de la bue de datoI;. JUb..

aJdUvo. a1encióD. al público. wnciclaeI; del J.cDliltcrio..

l:lOnOl:datClllRViIW reJa. AIutmI Sol:iaIay~

áoaadu 1XJIiI1SCIciIciooef.. _WINDOWS~

-
~vl;UD1u_ Winwordv W....).

ablade_~de EJiperiencia en d p ,. . ,
ipaa1dId.tu Cgpp ' .. d .""inisbaliN Yptión.,

~RePro· JUhwoáoaa de aociIcionet ..

~ yutilizaei6ftde" ~ y tnImitacilin d!=..........WlNOOW_
CooWIIioI_1u CummidadeI

WinwMI, y Miuwoft.). ............
Experiencia en puato timibr I

CMocimic:nto Yexperic:ncia en I

taua~_1a-F_

Cursos" valorar en m&jtgt

"""""• Prepancióa pea puatoId!=

...-..
·Ardúvo

• ~pan-.m.de

NivdJ
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1-11
, I,--====AN=EX=O=I=I=====ii81 ~NISTERIO:

__11'--- --'---- _
DtDña.: .

CARGO: .

CERTIfICO: Qué según los .~tecedentes Obrantes en este Centro, el funcionario abajo indieado tiene acreditados los siguientes
extremos:

lo DATOS PERSOHAlES

Apell idos y Nonbre: ..................................................................................... O.N.I.: ............
Cuerpo o Escala: ......................................., .......................... Grupo: .. ...... N.R.P.: ................
Adminiatración e la que pert~e: (1) ..... Titulaciones Académicas: (2) ....................................................

2. SnUAC'ON ADMINISTRATIVA

Servido Activo Oservicios e"speeiales Servicios CC.AA. Suspensión fi rene de flXlCiones: fecha teMni·

O OFech,. traslado: ............ O nadón periodo suspens i00: ................

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap.___Ley 30/84 Excedencia pera el euidado de hijos, artfeulo 29.4. Ley 30/84: Toma posesión

OFecha cese~servicio activo: .............. Oúltimo destino def.~ .......... Fecha c... servicio activo: (3) ............

OOtras situaciones:

3. DESTINO
!3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
j Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Comunidad Autónoma, Corporaeión local: •••

I

i3.2.

......................... .. .. .
Denominación del Puesto: •••••••••••••••••••.•••••••••••••••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
local idad: ., •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••
DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••••••••••••••••• Dl":rtOtIlinación del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Local idad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••

b) Reinvreso con carácter provisional en •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~.•••••

Local idad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha toma posesión: ••••••••••••••• Nivel del Puesto:
c) supuestos previstos en el arto 27.2. del Reg. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O
,

4. MERITOS <7>

Centro Directivo

4.1. Grado Personal: ••.••••••••••••••••••••••••• Fecha consol idación:
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

Denominación Subd. Grel. o -Unidad Asimi lada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Tf~

Nivel C.D. (Años,Meses,Dfas)
......... . . . .
.............................. . .
.............................. .
4.3. Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro
............................................................. . .

reconocidos en le AálI:inistración del Estado, Aut6noma o local, hasta le feche de P'bl ica·
................................................................
................................................................

. .

Dfas......

. .

cuerpo o escala

4.4. Antigüedad: Ti~ de servicios
ci6n de le convocatoria:_.

I ••••••••• • ••••••••••••••••

..•..•..........
..................................... p..................................... . ......••
....................................................................... . .

. .. .
Total ~ de servicios: (10) •••••••••••••••••

CERTIfICACJON que expido e petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de fecha ••••••••••••••••••••••• B.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

OBSERVACIOIIES AL DORSO: SI NO

O O (lugar.f~ha,firma y sello)
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(1) Especificar la Administración a la que perteneeeel Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado
A Autonómica
l loc&l

S Seguridaá Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberti" acreditarse por el interesado Mediante la docunentaci6n
pertinente.

•
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese· deber' cumplimentarse el apartado 3.8).

(4) Puestos de_ trabajo obtenidos por concurso, l ibr. designación y nuevo ingreso.

<5> Supuestos de adscripción prO'tisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, yiós previstos en el .

arto 27 del Reglamento aprobado por R.\!. 28/1990, de 1~ de .....ro <I.O.E. del 16).

(6) Si se des~r8 un puesto en comisión de servicios se c~l imentar,", también, los datos del puesto al que esté

adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el> apartado 3.1.

(7) No se cumplimenta~'o los extremos no exigidos exp~esamente en la convocatoria•

•(8) De halla~se 'el reconocilliento del grado en trsitación, el interesado debe~' aportar certificación e~pe(Uda po~ el
Organo competente.

(9) los qUe fivu~en en el eXpediente referidos a los últill'lOS cinco años. Los interesados podr6n aportar en au caso,
ce~tificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.

(10) Si elf\I"'M:ionerio c~letara U"l año entre la feche de plbl icaci6n de le, convocatoria y la fecha de final izaci6n del
plazo de presentación de instancias, deber' hacerse constar en Clbserv8C;cJnes.

(11) Este recuadro o LB pa~teno utiLizada del mismo deberá. cruzarse por la autoridad que certifica.
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ANEXO 111
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el ,Ministerio de Asuntos Sociales convocado por
Orden de ~........•..•.••.••.•..•• r Boletfn Oficial deJ Estado •••••••.•........•••••••......••••••..•).

DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

D.N.!. Domicilio (Calle o plaza y número) Código Postal

Localidad Provincia Fecha de nacimiento Teléfono de contado (con prefijo)

DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala Número Registro Personal Grupo

Situación Administrativa actual Denominación del puesto que ocupa

O Activo Otras (especificar) ..... ............................,....

Nivel Grado Fecha toma posesión puesto actual Ministerio, Organismo o Autonomía

Localidad Provincia Se acompaña petición (Base Quinta)

O Si O No

PUESTOS DE TRABAJO SOUCITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (1)

Orden N.Orden Puesto de trabajo Nivel C. específico Localidad Provincia
PreJer. Convocat. ..

1

2

3

4

5

Como discapacitado solicito la adapatación del/de los puesto I s de trabajo

RESERVADO ADMINISTRACION

Núm I I I

1. Méritosespécificos 2.Grado 3. Nivel 4. Cursos, Total de puntos

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES
Calle José Abascal, número 39, 28003 Madrid

(1) En caso de solicitarse más de cinco puestos de trabajo, deberá acompaflarse Attexo N.

(Lugar, fecha y firma)
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ANEXO IV

DEStiNOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

BOE núm. 13E

ORDEN NUM. ORDEN PUESTó DE TRABAJO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO LQCAUOAD
PREFER CONVOCAT. ESPEClRCO

.

1
I

. . .

2

3

4 ,

5

6

7

8

9

.

10

11
.

12

13

.

14

15

NOMBRE Y APEWOOS ~ , .

D.N.I " , . ( FECHA Y ARMA)

--_._--


